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Ciudad de México, 7 de marzo de 2024 

 
 
Lic. Giancarlo Giordano Garibay 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación  
con los Organismos Públicos Locales 
Instituto Nacional Electoral 
P r e s e n t e 

 
Me refiero al oficio SE/601/2024 remitido por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) 

a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, con folio 

CONSULTA/QRO/2024/2, mediante el cual dicho Organismo Público Local (OPL) planteó la 

siguiente consulta:  

 

¿Es posible que el IEEQ, adopte el criterio de considerar como actas no 

contabilizadas y no se capturen para los resultados del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), a las que se encuentren en el supuesto 

establecido en el Manual de Manejo de inconsistencias en las actas PREP, de que 

al menos un campo, en los que se asientan votos, contenga datos y es legible? 

 

En este sentido, a partir de lo establecido en el artículo 354, numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones (RE), en el que se determina que el Instituto Nacional Electoral (INE) dará seguimiento 

puntual y sistemático a los trabajos de diseño, implementación y operación del PREP que lleven 

a cabo los OPL, así como en el artículo 37, numeral 2, inciso d) del RE, en el que se establece 

que la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica deberá remitir directamente a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los OPL la respuesta que corresponda a la brevedad posible, en un plazo no 

mayor a 3 días siguientes a su recepción, durante proceso electoral, me permito informar lo 

siguiente: 

 

• Conforme al artículo 305, numeral 2 y 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), el objetivo del PREP es el de informar 

oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 

integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 

partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía; y 

que dicha información estará regida por los principios de legalidad, certeza, 

objetividad, independencia y máxima publicidad. 

 

• De conformidad con el artículo 353, numeral 8, del RE, la publicación de los resultados 

electorales preliminares se realizará con base en los datos a capturar, calcular y publicar 

establecidos en el Anexo 13. El tratamiento de inconsistencias de los datos contenidos 

en las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP se hará de conformidad 

con lo dispuesto en el Anexo mencionado y en el Anexo 18.5 del RE. 
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• Asimismo, el numeral 31, fracción IV del Anexo 13 del RE, prevé los criterios del supuesto 

de inconsistencia “Cantidad no asentada en letra o número”, conforme a lo siguiente: 

“La cantidad de votos para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de 

que la legislación local la contemple), para una coalición, para una candidatura 

independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos, ha sido asentada en 

número, pero no en letra, o ha sido asentada en letra, pero no en número. En este 

supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. El Acta PREP se incluirá 

dentro del grupo de las actas contabilizadas”.  

 

• Finalmente, en el numeral 31, fracción VI del Anexo 13 del RE, se prevén los criterios del 

supuesto de inconsistencia “Cantidad no asentada ni en letra ni en número”, en donde 

se establece lo siguiente: “La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en 

número para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de que la legislación 

local la contemple), para una coalición, para una candidatura independiente, para 

candidaturas no registradas o votos nulos. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta 

PREP se capturará como “sin dato” y el dato se contabilizará como cero. El Acta PREP 

se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando exista al 

menos una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene 

dato alguno, se incluirá en el grupo de actas no contabilizadas y el Acta PREP se registrará 

como “Todos ilegibles y/o sin dato”, en el campo de “Observaciones”.  

 

Tomando en cuenta lo anterior, no se considera factible que el IEEQ adopte un criterio distinto a 

lo establecido en la norma; del mismo modo es importante que el OPL implemente una estrategia 

robusta que permita socializar la información asociada al Programa con las distintas instancias 

involucradas y con la ciudadanía. 

 

En este sentido, solicito atentamente su apoyo para que, a través del personal a su cargo, se 

informe lo anterior al IEEQ.  

 

Finalmente, con el propósito de propiciar un ambiente que favorezca y agilice la toma de 

decisiones y la socialización de la información entre las personas involucradas, se solicita al IEEQ 

que el contenido del presente se haga del conocimiento de las y los integrantes de la Comisión 

Transitoria del PREP, así como de su Comité Técnico Asesor del PREP. 
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Sin más por el momento, agradezco su apoyo y hago propicia la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. 

 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
Mtro. Félix Manuel de Brasdefer Coronel 

Encargado de Despacho de la Coordinación General 

Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 

 

 

Firma como responsable de la 
validación de la información: 

Mtra. Viviana Berenice Espinosa Barrón 
Secretaria Particular 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Firma como responsable de la 
revisión de la información: 

Lic. David Baltazar Flores  
Coordinador Técnico Electoral  
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 
 
 
C.c.e.p. Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. - Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. - 

Presente. 
 Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. - Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales. - 

Presente. 
 Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. - Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. - Presente.  
 Mtra. Ana Lilia Pérez Mendoza. - Vocal Ejecutiva de la Junta Local del Estado de Querétaro. - Presente. 

 

Ref. CONSULTA/QRO/2024/2 
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